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RESOLUG'lON de 31 de enero de 1994, de la. Dirección GenR- 4658
ral de Enseñanza Superior, por la que se dispone la publi-
cación del faUo referente a la sentencia de 2 de febrero
de 1993. dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo
COlttencioso--Administrativo de la Aud'iencia Naciona4
relativa al recurso número 186/1991, formulado por don
Javier Navalmoral Sánchez y otros.

BOE núm. 51

RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 888/1991, interpuesto por doña
Franci,sca Guerrero López.

De eonfonnillad con lo dispuesto en la Orden de 26 de noviembre
de 1993, referente a la sentencia de 2 de febrero de 1993, dictada por
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudiE'n
cia Nacional: relativa al recurso número 186/1991, formulado por don
Javier Navalmoral Sánchez y otros contra resolución presunta del Minis
terio de Educación y Ciencia por v,irtud de la cual se desestimó por silencio
adminitrativo la petición formulada por los recurrentes el día 11 de febrero
de 1986 sobre reconocimiento de carácter de enseñanza superior de igual
rango que las enseñanzas universitarias de la carrera dc Teniente de la
Policía Nacional,

Esta Dirección General, ha dispuesto la publicación del fallo cuyo tenor
literal es el siguiente:

~Fal1amos: Que desestimando el recurso contencioso.-administrativo,
interpuesto por el Procurador don Federico J. Olivares de Santiago, en
nombre y representación de don Javier Navalmoral Sánchez y otros ochenta
y ocho más, citados en el encabezamiento de la presente contra resolución
presunta del Ministerio de Educación y Ciencia a la que la demanda se
contrae declaramos, que la resolución impugnada es conforme a derecho,
sin hacer expresa condena en costas.•

Madrid, 31 de enero de 1994.-El Director general, Emilio Octavio de
Toledo y Ubieto.

En el recurso contencioso.-administrativo número 888/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso.-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña Francisca Guerrero López, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación de la recurrente, ha recaído sentencia elide
octubre de 1993, cuyo fallo es el siguiente;

~Que estimando, en parte, el recurso contencioso--administrativo, inter
puesto por doña Francisca Guerrero López contra el acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Acthidad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa del tramo
solicitado, así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e lnvestigación, de fecha 24 de junio de 1992, que expre
samente desestimó el recurSO de alzada deducido contra aquella, debemos
declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconformes con
el ordenamiento jurídico anulándolas en lo relativo a la citada valoración
negativa y confirmándolas en cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por la interesada y que fue evaluado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte conforme
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas."

Ilma. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

4657 RESOLUCION de 9 defebrero de 1994, de la Dirección Gene
ral de Programación e In'l)ersi,oncs, por la que se hace publi
ca la sentencia dictada por la Sección ,Quinta de la Sala
de lo Contencioso-Administrati1JO de la Audiencia Nacio-
nal, relativa al recurso contencioso--administrativo mime
ro 500.027, sobre 'rescisión y disminución de una unidad
del concierto del centru de Educación General Básica «Tei
de IY., de Madrid.

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto f'ernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.456/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Alfonso Rodríguez Sainz, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído Sentencia el26 de octu
bre de 1993, cuyo fallo en el siguiente:

«Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Alfonso Rodríguez Sainz contra la Resolución ~e

fecha 18 de junio de 1991, de la Comisión Nacional Evaluadora de la
Actividad Investigadora que valoró negativamente la actividad desarrollada
pOr el interesado, y contra la resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación que desestimó el recurso de alzada formu
lado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas resoluciones
por ser contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las actuaciones
administrativas al trámite en que se produjo la infracción a fin de quc
la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente la actividad
investigadora del demandante, razonando y motivando adecuadamente la
decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios establecidos
en la Orden de 5 de febrero de 1990; absolviendo a la Administración
demandada de las restantes pretensiones deducidas en su contra y sin
hacer imposición de costas.-

En el recurso contencioso.-administrativo n\Ímero 500.027, interpuesto
en nombre y representación de «Teide, Sociedad Anónima., titular del
centro de Educación General Básica «Teide IV., de Madrid, contra la deses
timación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición
interpuesto contra la Orden de 31 de mayo de 1989, que ordenó la rescisión
de este concierto con efectos de inicios del curso 1989-1990, y su modi
ficación disminuyéndole una unidad de las cinco que tenía, con efectos
de inicios del curso 1988-1989, la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso.-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 25 de mayo
de 1993, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Alejandro González Salinas, en nombre
y representación de "Teide, Sociedad Anónima", contra resolución presunta
del Ministe"io de Educación y Ciencia, que desestimó por silencio admi
nistrativo el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 31 de
mayo de 1989, a la que la demanda se contrae, declaramos que las reso
luciones impugnadas son conformes a derecho; sin hacer expresa condena
cn costas."

Dispuesto por Orden de 21 de enero de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos, esta Dirección General ha resuel
to dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 9 de febrero de 1994.-EI Director general, José María Has
Adám.

Ilmo. Sr. Director prOvincial de Educación y Ciencia de Madrid.

4659 RE'SOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Cumisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencios~Administrativodel Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso núme
ro 1.456/1992, interpuesto por don Alfonso Rodríguez
Sainz.


